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UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A
DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

VISTOS: Con la resolución del expediente visible en el encabezado, dictada por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP), mediante la cual se
ordena entregar la información al solicitante, se procede a dictar este acuerdo de disponibilidad
en versión pública, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS.

PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco, esta Unidad de Transparencia es competente para
cumplir la resolución dictada por el organismo garante.

SEGUNDO. La información solicitada consistió en:

"COPIA DE LOS CONTRATOS FIRMADOS CON CADA UNO DE LOS GRUPOS MUSICALES
QUE SE PRESENTARÁN EN EL CARNAVAL 2017" (sic).

En tal virtud, de conformidad con el artículo 137, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de
información a la Dirección de Administración, la cual conforme al análisis que se realizó de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, posee facultades específicas para poseer la
información que nos ocupa.

En consecuencia, el Director de Administración, remitió oficio al que adjuntó contratos signados
por el Ayuntamiento de Tenosique con el prestador de servicios V3 Shows, Productora y
Constructora, S.A. de C.V.

Del análisis del contrato enviado por el área poseedora, puede advertirse que el mismo no
contiene datos personales, tal y como fue dictaminado por el Comité de Transparencia en el Acta
Séptima de 2017.

Bajo tal circunstancia, se adjuntan los referidos contratos al presente acuerdo, siendo que el Acta
del Comité de Transparencia referida en el párrafo anterior, puede consultarse en la siguiente
dirección electrónica:
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http://www.tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se declara la disponibilidad de la información solicitada, conforme lo ordenado por el
organismo garante.

SEGUNDO. Acorde a lo ordenado en los resolutivos a los que se da cumplimiento con el presente
acuerdo, notifíquese al solicitante a través del Sistema Infomex, por ser el medio elegido al
momento de presentar la solicitud.

TERCERO.  Cúmplase.

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN JOSÉ
ECHAVARRÍA MOSQUEDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL
AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE.

RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA
EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ
INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE
SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B.
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